RES.876 /19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001174, Ent. N°945/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Universidad de la República – Hospital de Clínicas, relacionadas con la Licitación Pública Nº 30/19 para la realización de Proyecto Ejecutivo, tramitaciones, construcción y entrega (llave en mano) de las obras de remodelación de las áreas de consulta externa del Hospital (ala este del piso uno y planta baja), con destino a la ubicación definitiva de la consulta externa;

RESULTANDO:   1) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 30/11/19, se procedió al acto de apertura de propuestas, al que se presentaron cinco oferentes: Ciemsa, Clemer SA, Teyma Uruguay SA, Stiler SA y, Kidil SA.

En dicho acto se otorgó a Clemer SA un plazo de dos días hábiles para presentar firma del representante técnico en los formularios de la oferta presentada y, con fecha 3/12/18, la División Recursos Materiales informo que la firma cumplió con lo solicitado en tiempo y forma; 

2) que con fecha 14/12/18, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informo que del cuadro comparativo de ofertas  con  los factores de evaluación, surge que Kidil SA y Stiler SA resultaron las ofertas mejor ponderadas con un puntaje final inferior al 5 % entre ellas, por lo que se calificaron como ofertas similares. Conforme lo dispuesto por el artículo 66 del TOCAF, se propuso: a) precalificar a dichas firmas y convocarlas a mejorar sus ofertas y b) poner de manifiesto el expediente, notificando el dictamen a todos los oferentes. Por Resolución de fecha 14/12/18, la Dirección General hizo  suyo el informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
3) que con fecha 20/12/18, Stiler SA evacuo la vista conferida expresando que se padeció error de cálculo respecto del margen de preferencia PYME aplicado a Kidil SA, en virtud del cual el descuento PYME aplicable a dicha firma debió haber sido de $ 9:940.992 en lugar de                   $ 12:340.542. Ello implica que el monto resultante de la oferta de Kidil SA es de $ 179:472.474 en lugar de $ 177:072.924, por lo que corresponde la rectificación de los puntajes finales de las ofertas;
4) que por Resolución de fecha 24/12/18, la Dirección General dispuso dar vista a los oferentes de la observación formulada por Stiler SA, en razón de que de asistir razón a la impugnante habría un cambio en el puntaje final de las ofertas, pasando a resultar Stiler SA con un puntaje superior al de Kidil SA, aun cuando dentro de un margen de diferencia inferior al 5 %;
5) que con fecha 23/1/19, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informo que:

5.1) no se presentaron observaciones por parte de ninguno de los oferentes respecto a la observación formulada por Stiler SA;
5.2) analizada la misma, se concluye que asiste razón a Stiler SA, por lo que se procede a modificar el cuadro de ponderación de las ofertas tomando como precio ofertado por Kidil SA $ 179:472.474;
5.3) ponderadas nuevamente las ofertas con la corrección de la aplicación del régimen de preferencia, surge que la oferta mejor ponderada es Stiler SA con un puntaje final de 154,51, seguida de la oferta de Kidil SA con un puntaje final de 153,28 (Se adjunta cuadro de ponderación que forma parte del dictamen);
5.4) de acuerdo con el nuevo puntaje final de las ofertas, Stiler SA obtiene un puntaje superior a Kidil SA, aun cuando dentro de un margen de diferencia inferior al 5 %, por lo que sus propuestas se califican como similares; y conforme lo dispuesto por el artículo 66 del TOCAF se propone precalificar a dichas firmas y convocarlas a mejorar sus ofertas, una vez vencido el plazo de puesta de manifiesto del dictamen;
6) que por Resolución de fecha 23/1/19, la Dirección General hizo suyo el informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones y dispuso  en consecuencia. Vencido el plazo otorgado para evacuar la vista, no se recibieron observaciones por parte de los oferentes;
7) que con fecha 4/2/19, se convocó a ambos oferentes a mejorar sus ofertas, en un plazo de cinco días hábiles, a partir del 5/2/19;
8) que por Nota de fecha 6/2/19, Stiler SA observó el dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 23/1/19, en tanto considero que el precio de Kidil SA que debió tomarse en cuenta para la ponderación de ofertas no es el establecido en el formulario A1, ya que el mismo no incluye el monto correspondiente a los imprevistos;
9) que con fecha 8/2/19, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informo que:

9.1) aun cuando la nota de Stiler SA fue presentada fuera de plazo, se procedió a analizarla, entendiendo que no le asiste razón;
9.2) conforme lo dispuesto por los artículos 3.5.5.2 a 3.5.5.4 del Pliego de Condiciones Particulares (fs.68) el precio que debe tomarse en cuenta es el precio global estipulado en el formulario , y  que en caso de existir diferencias entre el formulario A y B, rige el precio global registrado en el formulario A;
9.3) por tanto, si bien existe una contradicción entre los formularios A y B presentados por Kidil SA, que es el monto correspondiente a imprevistos, la ponderación efectuada, y la precalificación de las ofertas son  correctas, en tanto se tomó en cuenta el precio global estipulado en el formulario A;
9.4) asimismo, en concordancia con las bases del llamado, la respuesta a la consulta a la pregunta 3 de fecha 7/11/18 respecto de si el precio global incluía los imprevistos, la respuesta fue afirmativa, por lo que no se hace lugar a la nota presentada por Stiler SA y se mantiene el informe de fecha 231/19;
10) que presentadas las ofertas mejoradas, con fecha 13/2/19, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informo que analizadas y revaluadas con el cuadro de ponderación estipulado en el Pliego de Condiciones Particulares, la oferta mejor ponderada es la de Kidil SA con un puntaje final de 161,92 respecto de la de Stiler SA que mantuvo su oferta y resultó con un puntaje final de 139,36, por lo que propuso la adjudicación a Kidil SA ,por un monto total de $ 170:801,884 (IVA y Leyes Sociales incluidos);
11) que puesto de manifiesto el expediente, no se presentaron observaciones al dictamen proponiendo la adjudicación;
12) que con fecha 18/2/18, la División Servicios Contables y Financieros informo que existe disponibilidad suficiente para financiar la erogación, un 40 % con cargo al crédito presupuestal del Ejercicio 2019 (Financiación 1.1, Proyecto 704, Obras) y el resto con cargo al crédito presupuestal del Ejercicio 2020;
13) que por Resolución de fecha 27/2/19, la Dirección General dispuso la adjudicación en la forma propuesta, sujeta a la intervención preventiva de este Tribunal, por un total de $ 170:801,884 (IVA y Leyes Sociales incluídos);
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por el artículo 33 y siguientes del TOCAF;

2) que en cuanto a las observaciones efectuadas por un oferente en ocasión de evacuar las vistas de  los dictámenes de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en el primer caso la referida Comisión advertida de su error procedió a corregirlo, en tanto respecto de la segunda observación, la Comisión se pronunció, aun cuando no le era preceptivo hacerlo en razón de la extemporaneidad del planteo, y lo hizo ajustándose a lo dispuesto por el Pliego de Condiciones Particulares;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de                       $ 170:801,884 (IVA y Leyes Sociales incluidos) previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente.

2)  Comunicar a la Contadora Delegada.
3) Devolver las actuaciones.
CLC
